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Programa de Asignatura 
 
                                                                                       00 Código          F       C     Asign 
                                                                                                                 C         1      29 
 
 
 
01 Facultad: Ciencias Empresariales                  Carrera: Lic. En Comercio Internacional 
 
02 Asignatura: Derecho aplicado al comercio internacional 
03 Año Lectivo: 2015 
04 Año de cursada: 4º 
05 Cuatrimestre: 1º 
06 Horas semanales: 3 hs. 
07 Profesor: Dr. Carlos Gogni 
    Rosario: Dra. Gerbaudo Silvina, Dra. Raveglia Fabiana. 
 
08 Ítems del perfil que se desarrollara: 
La asignatura contribuirá a la formación del Lic. en Comercio Internacional en los siguientes 
aspectos: 

- Conocimiento de los principios básicos del Derecho Internacional Público y su conexión 
con el Derecho Internacional. 

- Aprehensión de las pautas relativas al desarrollo de litigios y la resolución de conflictos 
en foros internacionales incluyendo mecanismos de mediación y arbitraje. 

- Análisis y evaluación del fenómeno de la transnacionalizacion de capital, el rol de las 
empresas en el mercado global y la aparición de un marco jurídico acorde al actual perfil 
del Comercio Internacional. 

- Conocimientos básicos de la normativa administrativo – tributaria que regula la relación 
empresa – estado. 

 
09 Correlativas previas: 25. Marco legal de la empresa. 
 
10 Articulación con asignaturas del mismo año: Esta asignatura se encuentra integrada al eje 
socio profesional Proyección a los mercados globales.  En tal  sentido, articula en el desarrollo 
de contenidos con las asignaturas Valoración y Marketing Internacional. 
 
11 Objetivos: ¿Para que sirve esta materia en relación con el perfil profesional pretendido? 
Se pretende que al finalizar el curso los alumnos sean capaces de: 

- Alcanzar una mayor y mejor comprensión de la realidad internacional en la 
posmodernidad. 

- Visualizar soluciones alternativas a eventuales controversias en las transacciones 
internacionales. 
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- Analizar los sistemas tributarios y administrativos vigentes evaluando la incidencia de la 
normativa pertinente al planificar emprendimientos comerciales vinculados al tráfico 
internacional. 

 
12 Unidades de desarrollo de contenidos 
 
Unidad 1: ¿La dinámica del cambio ha dejado atrás a la ONU? 
 
1.1 Derecho Internacional Público. Concepto. Visualización con el derecho internacional. Los 

tratados. Relaciones jurídicas entre los Estados. 
1.2 Las Naciones Unidas. Órganos. Funcionamiento. Corte internacional de justicia. Los litigios 

en foros internacionales. Mecanismos de mediación y arbitraje en el MERCOSUR. 
1.3 El fenómeno de la transnacionalizacion del capital y de la Empresa. Necesidad de un marco 

jurídico. 
 
Unidad 2: En el Estado posmoderno, ¿existe una real división de poderes? 
2.1 Estado republicano. División de poderes. 
2.2 Derecho administrativo. 
2.3 Acto  administrativo. Requisitos. Caracteres. 
 
Unidad 3: El Derecho, ¿está en deuda con el ciudadano frente a la administración? 
3.1 Silencio de administración. Plazos para demandar a la Nación. Nulidad del acto 
administrativo. Efecto del acto. 
3.2 Recursos administrativos. 
3.3 Acción de amparo. 
 
Unidad 4: Destino de los tributos: teoría y realidad. 
4.1 Derecho tributario. Concepto. Actividad financiera del Estado. Fuentes del Derecho 
tributario. Principios. 
4.2 Relación tributaria entre personas físicas y/o jurídicas con distintos niveles estatales. 
Principios constitucionales. 
4.3 Clasificación de los recursos tributarios. Impuestos. Tasas. Contribuciones especiales. 
4.4 Obligación tributaria. Sujetos. Hecho imponible. 
 
Unidad 5: ¿Soberanía tributaria o libre comercio? 
5.1 Distribución del poder tributario. 
5.2 Doble imposición interna. 
5.3 Relaciones con sistemas impositivos de otros países. Doble imposición internacional: 
medidas para evitarla. Tratados binacionales. 
 
 
13 Metodología de trabajo: 
 
Se desarrollará la asignatura mediante la utilización de técnicas grupales, promoviendo la 
formación de equipos que con la guía del docente, aborden el tratamiento de diversos contenidos 
del programa para compartir finalmente una visión global de la temática estudiada. 
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14 Trabajos prácticos o monográficos. 
 
Se llevarán a cabo según las guías adjuntas. 
 
15 Bibliografía 
 
Básica: 
Rizzo Romano Alfredo. Manual de Derecho Internacional Publico. Bs. As: Ed. Plus Ultra; 1996. 
Boggiano Antonio. Curso de Derecho Internacional Privado. 4ª ed. Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 2003 
Cassagne J.  Derecho Administrativo. 7ª ed. . Bs. As: Ed. Abeledo Perrot; 2002. 
Ley 11683. 
 
Ampliatoria 
Jarach Dino – Curso superior de Derecho Tributario. Bs. As. : Ed. Contabilidad Moderna; 1998. 
 
16 Procedimiento de evaluación y criterio de promoción 
 
-          Fundamentar sus respuestas dando cuenta de la comprensión del tema interrogado. 
Analizar una situación, problema o  caso, descomponiendo sus partes con rigurosidad 

científica. 
Demostrar haber integrado los contenidos de la asignatura, mediante  su transferencia a la 

resolución de situaciones, problemas o casos propuestos.  
-          Vincular los contenidos de la asignatura evaluada con otros abordados en otras 

asignaturas del Plan de estudios. 
Asumir una postura personal, con capacidad para argumentar científicamente sus aportes 

 
Evaluación Final Integradora:  
 
Los alumnos con promedio entre 6 -10 acceden al examen coloquial. Esta instancia es individual en 
el cual el alumno presenta un tema que integre los contenidos de la asignatura. 
 
Los alumnos con promedio 4 – 5.99 deben rendir un examen  final individual. El docente lo 
interroga sobre la totalidad del programa. 
 
Los alumnos con promedio 1 – 3.99 rinden examen recuperatorio de la asignatura y de aprobarlo 
con 4 puntos accede al examen final.  
 


